Acta levantada el día 4 de mayo de 2007 por los representantes de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato de la Industria Hulera.

Asunto: Comparecencia de la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria Hulera.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las quince horas del día cuatro de mayo de dos mil siete, comparecen ante los CC. Licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Funcionarios Conciliadores, Alejandro Peguero Pérez y Jorge Hernández Morales, Funcionarios Conciliadores de la propia dependencia, la Comisión de Ordenación y Estilo del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, integrada por el Sector Obrero los CC. José Federico González Hernández, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva Esparza y Yair Rivera Viornery y por el Sector Patronal los señores Lic. José Enrique Ayala Castro, Ing. Sergio Navarrete Mendoza, Lic. Oscar Martín Romero Aldaco, Lic. Salvador Pasquel Villegas, quienes manifestaron:

Que en virtud de haber concluido los trabajos de Ordenación y Estilo para actualizar las Tarifas de los Salarios, así como las modificaciones del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados en su aspecto integral y en cumplimiento a los artículos 19 y 20 del Reglamento Interior de Labores de la Convención y de las cláusulas novena y décima del convenio celebrado el 12 de febrero de 2007, vienen a exhibir el texto actualizado, en dos documentos del citado Contrato Ley, 
con vigencia del 13 de febrero de 2007 al 12 de febrero de 2009, en su versión mecanográfica, el cual consta de 132 fojas útiles y en un disco para máquina computadora en su versión cibernética; con el propósito de que se envíe atento oficio al C. Director del Diario Oficial de la Federación para su debida publicación a quien se le debe hacer llegar un ejemplar de este Contrato Ley y el mencionado disco. Esto dijeron y firmaron para los efectos legales correspondientes.

Para constancia.- Se levanta la presente comparecencia que después de leída y aprobada la firman al margen los comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan.- El Jefe de la Unidad, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- 
Los Funcionarios Conciliadores: Alejandro Peguero Pérez, Jorge Hernández Morales.- Rúbricas.

